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al ESCRITURA DE AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA 
  

NOTARIA 19% 

DE ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA "DI-CHEM DEL 
  JORGE CAMPOS D. $ 

ECUADOR SOCIEDAD ANONIMA" 
  

- QUE. CELEBRA: EL ¡SEÑOR DR.ADOLFO HOLGUIN U, 

       

  

=Dr. Jorge Campos” 
NOTARIO 

¡e 
o cos A l En la ciudad de San Francisco de Quito, capital de 

la República del Ecuador, hoy día, treinta y uno de Mayo 

CUANTIA: + S/. 4+*410.000,00- 
  

  

  

1. 
  

  

12 de mil novecientos ochenta y cuatro, ante mí, Doctor 
  

  A 

13 Jorge Campos Delgado, Notario Décimo Noveno de este 
  

  

wi. cantón, comparece el señor Doctor. Adolfo Holguín D., 
  

A O nt ns A 

. 5| : "en su calidad de Gerente General, a nombre y. en re- 
_ se 

_preseñtación de «DI-CHEM DEL ECUADOR. SOCIEDAD ' "ANONIMA, 

  

  

16 loo 
  

  

ñl a En Ai y A bs ia A 

- debidamente facultado por la Junta General Ordinaria 
  

18 Universal de la mencionada Compañíla, de conformidad 
  

19 / con] los documentos que se agregan como habilitantes. 
  

20 | EY compareciente es de nacionalidad ecuatoriana, ma 
  

  

21 " /yor de edad, casado , legalmente capaz, hábil para 

yá contratar y obligarse, está domiciliado en esta ciu- 

  

  

  

3   
) dad, es conocido por mí, de lo que doy £6, y dice : 

AA — 

que eleva a escritura pública la minuta que me entrel 

  

  

  

ga, cuyo texto es el siguiente: ." SEÑOR NOTARIO: 
  

Dígnese otorgar en su Registro de Escrituras Públi- 
26 
  

27 cas, una de la que conste el Aumento de Capital y - 
      28 Reforma de Estatutos que figuran en las siguientes 
  

 



10 

3“ 

12 

3 

14 |. 

15 

16' 

17 

18 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

cláusulas: PRIMERA:  COMPARECIENTES.- Comparece 
  

el señor Doctor Adolfo Holguín U. , en su calidad de 
  

Gerente General, a nombre y en representación de :: . 
. 

  

DI-CHEM DEL ECUADOR SOCIEDAD ANONIMA, y declara su - 
  

voluntad de, como lo hace en efecto, otorgar el pre- 
  

sente acto de aumento de capital y reforma de estatu+ 
  

tos de la mencionada .Compañía, contenidos en esto ins 
  

trumento.- El compareciente acredita su calidad me 
  

diante el documento habilitante que consiste en su - 
  

nombramiento debidamente inscrito y concurre faculta 
  

do por la Junta General Ordinaria Universal de la Com 
  

.pafñíía de. dieciseis de marzo de mil novecientos ochen 
  

ta y cuatro, cuya Acta:se acompaña y forma parte de 
  

este instrumento... -— SEGUNDA: ANTECEDENTES.- I.- 
    

DI-CHEM DEL ECUADOR SOCIEDAD ANONIMA, es una Compañí 4 
  

Anónima, con domicilio en Quito, constituída mediante 
  

escritura pública otorgada ante el Notario Segundo d ad 
  Az 

Quito el treinta de agosto de. mil novecientos setenta 
    IA CT 

y siete, inscrita en el Registro Mercantil de Quito 
  AE a 

ER ME a a il 
AENA 

:8] veínte y dos de septiembre de mil novecientos se- 
  

tenta y siete. - —JII.- Después de.su constitución 
  

se ha llevado a cabo'un aumento 'de capital, reforma 
  

y codificación de estatutos que consta en el siguien; 
  

te instrumento: a) Aumento de Capital, Reforma y Cf 

y
w
 

  

dificación de Estatutos, mediante escritura pública 
  

otorgada: ante el Notario Segundo de Quito el veinte 
  

y siete de noviembre de mil novecientos ochenta y uno, 
      inscrita en el Registro Mercantil de Quito el catorcb 
  

 



Mr 

o 5 

y. : de mayo de mil novecientos ochenta y dos eo: 11T.- 
NX 

  

La Junta General Ordinaria Universal -de la Compañía 
  

de dieciseis de marzo de mil novecientos ochenta y 
  

cuatro, decidió aumentar el capital social de la ac- 
  

tual cifra de seis millones de sucres, a la de diez 
  

millones cuatrócientos diez mil sucres . - TERCERA: 
  

- AUMENTO DE CAPITAL.- Con tales antecedentes "DI-CHÉM 
     DEL ECUADOR S.A." aumenta su capital en la suma de - 
  

  

   

ya NOTAR 10 Y 

e o” Y 9 
d: Lo_ ECU / 

eos cuatro millones cuatrocientos diez mil. .sucres, valor 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

A 10 que ha sido íntegramente suscrito y pagado por los - 

1 accionistas a prorrata de sus respectivos aportes y 

12 “con cargo a las siguientes cuentaS! ...oooocoocooc.. 

1 | Utilidades no Distribuídas” . sí  150.579.00 

14 ("Reserva Legal o Ss  .418.478.42 

5 1 Superavit Revalorización de Activos s/ 720.384. 19 

6 U Compensación de Créditos Sh 3'1117.500:300 

- vt En numerario que ya ha sido ingresa 

1mm| do en Caja Si 3.058.39 
  

19 L) s/ 4t1410.000.00 

2 Los accionistas a cambio de sus aportes recibirán ac 

  

  

ciones por un valor nominal de un mil sucres cada una 
  

2 A consecuencia, la suscripción y pago del capital y 
  

las acciones a emitirse es como consta en el Anexo 
  

  

  

  

23 

Va Uno del Acta de Junta General que como se dijo forma 

25 parte de este instrumento. - CUARTA: REFORMA DE 

26 ESTATUTOS. - Refórmase como consecuencia de este au 

27 mento de capital el Artículo Cuarto de los Estatutos 
      28 Sociales; a su vez, se decidió reformar también los 
  

 



10 | 

4 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

Artículos Sexto, Octavo-Litaral d), Décimoprimero, Dé 
  

cimosegundo-numeral ocho), Décimotercero y, Décimo 
  

quinto, que tendrán los textos que figuran en el Act 
  

de Junta General Ordinaria de dieciseis de marzo de 
  

mil novecientos ochenta y cuatro . - QUINTA:  —Agre- 
  

_gue usted, sefior Notario, las demás cláusulas de esti 
  

- lo para la validez y firmeza del presente instrumento 
  

(firmado) Evelyn L. de Sánchez, Abogado, Matrícula N? 
  

mil novecientos cuarenta y nueve +. -— " ,j.oooooaoooo.. 
  

Hasta aquí la minuta que me ha sido entregada, la mis 
  

ma que queda elevada a escritura pública con todo su 
  

valor legal. - Leída que le fué al compareciente la 
  

-escritura que antecede, éste'se ratifica en todo su 
  

contenido; y, para constancia, firma con el suscrito 
  

Notario en unidad de acto . = De todo lo cual doy 
  

  

fe.- (firmado), A. Holguin.- Doctor Adolfo Holguín U..+y 
  

Gerente General de Di-“hem del Ecuador S. A..- Cédulas 
  

Ciudadanía Número dieciocho cero cero cincuenta y Cuat] PO 

  

mil cuarenta y cuatro-tres.- Tributaria Número cero cu 
  

tro mil trescientos cuarenta y ocho.- Votación cero o- 
  

chenta y siete - ciento veinticuatro.- El Notario, (fi] 

  

mado) Dr. J. Campos D,.- Doctor Jorge Campos Delgado.- 
  

Notario Décimo Noveno del dantón Quito.- DOC UMOEN] 
  

TOS HABILITANTOE B.- PROTOCOLIZACIOÓN DE 
  

NOMBRAMIENTO DE GERENTE GENERAL OTORGADO POR DICHEM DE 
  

ECUADOR S. A. A FAVOR DEL SEÑOR DOCTOR ADOLFO HOLGUIN 
  

CUANTIA INDETERMINADA. - CON FECHA TREINTA DE AGOSTO DE 
    MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y DOS ( 1982 )   
  

 



o 

€EPIáíggA/AAA 

PROTOCOLIZACION DE NOMBRAMIENTO DE GERENTE GENFPA.= - 
  

A FAVOR DEL DOCTOR ADOLFO " DICHEM DEL ECUADOR S.A. 
  

HOLGUIN U..- Quito, treinta de Agosto de mil novecign- 
  

    Y . 
IS 7 

l Dr. Jorge Campos * 

y NOTAKIO , 

dos.- " DI-CHEM Qui tos ochenta y DEL ECUADOR ¿P-A. 
  

  

A 
Agosto de mil novecientos ochenta y dos.y Y to, a doce de 
  

Holguín U., ciudad.- De mis consideracio "Doctor Adolfo 
  

IA 
La Junta nes: General Ordinaria Universal de DI-CEM DEL 
    

ECUADOR S.A., celebrada el día de hoy, tuvo el agrado 
    

de designarlo a usted Gerente General de la Compañia,- 
  

A 

por el período estatutario de dos años, usted reempla 
  

za al Ingeniero Vicente Sánchez V..- Corresponde al Ge 
  

rente General ejercer la representación legal judicial 
  

DI-CHEM DEL ECUADOR       

S.A., se constituyó mediante escritura pública ante el 

Notario Segundo de Quito, el treinta de Agosto de mil   novecientos setenta y siete, unscrita ante el “Registro 
    q(_AKÁAKKA<:- A A 7 

Mercantil de Quito, el veinte y dos de Septiembre de - 
  

míl  vecientos sesenta y siete,- 5us facultades estan 
  

umeradas en el artículo Décimo Septiemo de los esta- 
  

tutos sociales, oue consten en la escritura pública - 
1 al 
           

  

25 

26 

27 

28 

e otorgada ante el Notario Segundo de Quito, el veinte y 

: siete de Noviembre de mil novecientos ochenta y uno, ins 
  

    

COrvVY 1 ma 

HL q O 
jos “ad = I 

critadante el Registro Mercantil de Quito el catorce de 
A, Ay . A | 

 ¿Mayó de mil novecientos ochenta y dos. listed so s 
    

o ! 

aceptar al pie de la presente.- Atentamente, (Cismado) | 
    

    OS! 

| an. , . 
Tlegible.- Ingeniero Vicente Sánchez V., Gerento Gene | 

a 

ral-Secretario.- Acepto la designación de Cerente Genq 

—— 
ral,- Quito, doce de Agosto de mil novecientos ochen | 

        

  

 



" 

o 

ta y dos.- (firmado), Ilegible.- Doctor Adolfo Holguín, 
  

1 
1 
4 

  

' 
Í 
+ 

  

  

( 

    

l 

í 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    
    

1 
mn o A DO A 

IN U..-Con esta fecha oueda inscrito el presente documen 

to bajo el número veinte y siete, ochenta y uno, del 
3 A o | eo A As o =—4 

4 Registro de Nombramientos tomo ciento troce.- Cuito,' 

5 a veinte de Agosto de mil novecientos ochenta y dos. 

6! Registro Mercantil, (firmado), Ilegible.- £l Registrado» 

> Hay un sello.- RAZON DE PROTCOLIZACION: A prtición did 

8 parte interesada con esta fecha y en una foja útil, prio 
e - A - el e, 

o tocolizo en el Registro de Escriture Públicas de la —] - 
A A 

10 Notaría Décimo Novena del cantón £uito, actualmente a ln 

11 mi cargo el documento que  antecede.-Quito, a treinta de 

12 Agosto de mil novecientos ochenta y dos. - (firmado)! 

UN a A o] 

Notario, Dr. J. Campos D..- (Hay un sello).- Es fiel y 
13 2 

14 vigésimo octava copia certificada del documento que an- 

15 tecede, protocolizado hoy, ante mí.- En fe de ello con+ 

16 fiero esta firmada y sellada en Quito, a veintiocho de 

17 septiembre de mil novecientos ochenta y tres.- (firmado) 

18 Dr. J. Campos D..- Doctor Jorge Campos Delgado, Abogadp.- 

19 (Hay un sello)".- ACTA DE JUNTA GENERAL ORDINARIA UNI_ 

20 VERSAL DE ACCIONES DE DI1I-CHEM DEL ECUADOR Sa A. .--- 

En Quito, hoy 16 de Marzo de 19584, a las 18h00, en las ofici- 
21 . 

rnas de la Compañía situadas en la Av. Confález Suárez 312 se 

22 | reúnen los eccionistas de la Compañia: Señor Veraamddo Villa- 

20 gómez €., Presidente de la Compañía, por sus propios derechos, 

propietario de 40 acciones de S/. 1.000 cada una, totalmente 

24 | pagadas», con igual número de votos; el Dr. Adolfo Holguin, Ee 

25 Tente General de áa Compañía ¡por sus propios derechos, pro- 

pietario de 100 acciones, de S/. 1.000 cada una, totalmente 
26 

pa gadas, con igual número de votos; el Sr. Ing. Vicente Sán- 

27, chez Villeagomez, por sus propios derechos, propietario de una 

> acción. de s/ 1.000 totalmente pasadas, con igual número de 
J 
 



votos, y, en su calidad de renrescntante legal de Iliniza 

Cía Ltda, propietaria de 5.552 acciones de Sf/. 1.000 cada una, 

2 totalmente pagadas, con igual número de votos; y Petrólcos 

3 Suema Pet Cía Ltda, representada por su Gerente i, In 

Washington Martínez Y., propietaria de una acción de 5/1.080 

  

NOTARIA 19% totalmente pagada, con igual núnero de votos. A 

+. JORGE CAMPOS D, $ | | 
Los mencionados asccionsitas manlatarlos que renreseutan la 

totalidad del capital socíal por unanimidad deciden consti- 

tuírse en Junta General Ordinaria Universal y asimismo vor 

unanimidad deciden tratar el sirutánte orden del dia:     

  

       2 > 
iS Dr. Jorge Campos 

NOTARIO Y /      

Ne A 1.- Conocimiento y resolución sobre el informe del Coreute Ce- 
OL ECUS, : 
o mn nera 1. - 

2.- Conocimiento del informe del Couisario, 

11t3.- Conocimiento y resolución sobre el balance peneral y estado 

  
    

   

v2l. de pérdidas y ganancias al 31 de Diciembre de 1053. 

6.- Destíno de las utilídados. 

Pls.- Aumento de capital y reforma de estatutos. 

14|6.- Elección de Comisario de la Compañía y su remnnmneración. 

15 7.- Aprobación de gastos de vizje y presupuesto para el año 

1984. 
16 

El Señor Presidente de la Compañia declare instalada la 

pan v Junta General y pone en comsideración el anterior orden 

18 del día punto por punto y actuando en la Secretaria el Ge 
:; rente beneral antes menclonsdo que certifica. 

. 
20 ne en consideración el orden del día: 

Por Secretaría se da lectura al informe del Gerente Cenera 

Los accionistas por unanimidad lo aprueban, con el voto sa: 

vado del Señor Gerente General. 

Por Secretaría se da lectura al informe del Comisario. La 

Junta lo declara conocido. 

25| 3.- En consideración al tercer punto del orden del dia, por Se 

cretaría se da lectura al balance general y al estado de 

pérdidas y ganancias al 31 de Déciembre de 1983. Los accí 

] nistas por unanimidad los aprueban, con el voto salvo de 1 

28 Administración.



  

27 

o 

  

4.- Por unanimidad se aprueba el siguiente destino de las uri- 

lidades. 

2t UTILIDAD : S/. 6'075.116.05 
31 - 15% PARTICIPACION TRABAJADORES S/.  911.267,41 

a o S/. 5*163.843,€4 

- Provisión Impuestos. S/. 11146.374,40 
5| Sf. 4*017.474,24 

: - 10% Reserva Legal Sl... .401.767,42._ 
A Utilidades no distribuidas. S/. 3 615.726,82 

, 

6 5.- Por iniciativa del Señor Gerente General por unanimidad 

se resuelve un aumento de capital de la Compañía, por un 

9 valor de S/. 4'410.000 que sÉ tomarán deslas cuentas: '“U- 

10 tílidades no distribuidas" S/. 150.579,00; "Reserva Legal" 

S/. 418.478,42; "Superavit por revalorización de activos” 

0 S/. 720.384,19; por "Compensación de Créditos” o 

12 S/. 3*117.500 y en “Numerario que ya ha sido Ingresado 

o en Caja S/. 3.058,39. Este aummtito de capital será sus- 

críito y pagado por los actuales accionistas quienes ne- . 

14 gocian entre sí las fracciones de sus porcentajes. Y, re- 

15 cibirán tales accionéstas a cambio de su aporte, acciones 

66 | por un valor nominal de 5/. 1.000 cada una. 

| En consecuencia, la suscripción, pago del capital y las 

Y acciones a emitírse son como consta en el anexo 1 de esta 

18 acta que forma parte de ella. 

et En consecuencia del aumente de capital antes mencionado, 

20| 38 resuelve por unanimidad reformar el Artículo Cuarto de los 

a, [Estatutos Sociales que en adelante dirá. 

2 “ARTICULO CUARTO.-DEL CAPITAL.- El capital de la Compañía cs 

de S/. 10'410.000, representada por 10.410 acciones ordinarias 

23 nominativas e indivisibles de un mil sucres cada una”. 

24 

Asimismo por unanimidad los acélonistas deciden reformar los 

2 siguientes articulos de los Estatutos Sociales: 

SP Tartéculo Sexto.- “La representación judicial y extrajudicial de 

¡La Compañía será ejercida por el Presidente o pOFeLCererte 

AA SA     
 



y El Cerente General podrá con su sola firma celebrar actos y 
  

- 

contratos nombre de la Compañia basta por la cantidad de 6 
2 : 

sf. 300,000 000; sobre dicho monto y 

3 Etrdaz es contunro 
   

    

    

  

con el rrestós     

  

         

     

  

        

Artículo Octavo, líteral ¿) 
O 

=Dr. Jorge Campos? rectorío, dos Vocales Princi 

NOTARIO lremmeraciones. 

or, Articulo Décimo Primero.- “El Directorio estara integrado por 

7 3 miembros: el Presidente del Directorio, quíen lo presicdira, 

10 y dos Vocales Princispies, habrá un vocal suplente, reemplaran- 

1 te de cualquiera de hos 2 Vocales Princlapées y, serán elegidos 

por la Junta Ceneral, por el período de dos años, El Cerente 
2 , General será el Secretario, quíen no tendrá derecho a voto; en 

dir “Elegir al Presidente del DI- 

pales y un Suplente, y señalar sus 

A 

13 0280 de su ausencia, falta o impedinento, el Directorio elegi- 

sa rá um Secretario Ad-khoc. o 

15 [Articulo Décimo Segundo, numeral octavo, «dirá: "Autorizar al 

Gerente General a firmar actos y contratos a nombre de la Cona- 
16 

pañía sobre montos superiores a los S/., 5.000.000, 

Artículo Déciro Tercero.- 'El vlirectorio se rounirá cada vez 

que lo convoque el Presidente del Directorio, quien hará la 

cofvotatoria por cualquier medio idéneo, con 2 dias de anti 

ipación, indicando el tiempo, lugar y objeto de la seslón. 

Pata que el Directorio pueda reunirse, será necesario que se 

uentren presentes por losmenos 2 de sus miembros con dere- 

a voto. 

ticulo Décimo Quínto.- De las deliberaciones del Directorio, 

se llevarán Actas, que deberán ser firmadas por el Presidente 

del Directorio y, por el Gerente General-Secretario, p por el 

  

Secretario Ad-hoc. 

Los accionistas facultan al Cerente Ceneral para elemar a Es- 

critura Pública este aumento de capital y reforma de ebtatutos.   
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11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

Ml 

6.- En consideración al” 

accionistas por unanimidad aprueban los 

“Sexto punto del orden del día, los 

sastos de viaje efectua- 

dos durante 1983 y a su bez aprueban un presupuesto de gastos 

de viaje para 1984 de S/. 2'590.000. 

7.- En consideración al último punto del orden del día, los 

accionistas por unanimidad reeligen al Sr Rafael novillo 

como Comisario de la Compañia, por el periodo estatutario de 

dos afios, y señala una remuneración anual de 5/. 25.000. 

Terminado así el orden del día, se declara 

redacción del Acta. Hecha, se reinstala la 

un receso para la 

sesión, se da lectu- 

¡ra al Acta y.se la aprueba en los terminos que aquí constan, 

con lo cual se levanta la sesión a las 20h00, en fe de todo lo 

cual suscriban los presentes junto con el Cerente General Se- 

eretarío que certifica. 

¡Forma parte del expediente de la presente Ácta: 

| > El informe del Gerente General y Comisario. 

pérdidas y panancias. Lo Balance General y estado de // 

  

(firmado), 

- Documentos qu 

H. Villagómez.- 

e acreditan la 
2 . / 

representación de loe acpjerlecas. 
a / 

Señor Hernando Villagómez, 
  

Presidente.- (firmado), V. Sánchez.- Ingeniero Vicente 
  

Sánchez, Iliniza Cia. ltda.- (firmado), W. Martínez.- feñor 
  

Washington Martínez, Petroleos Summapet Compañía Lámitá- 
  

da.- (firmado), A. Holguín.- Doctor Adolfo Holguin, Geren- 
  

te General Secretario", --- ANEXO UN O. Cuadro 
  

de la Suscripción del Aumento de capital en el que cong 
  

ta los accionistas, capital, capital pygado con cargo at 
  

Utilidades No distribuídas y reserva legal, superávit 
  

revalorización activos,- compensación créditos, numerar 
  

rios y Número de acciones A emitirse: 
  

      
 



  

     

  

ACCIONISTA 

ILINIZA CIA LTDA 

ADOLFO HOLGUIN 

HERNANDO VILLAGOMEZ 

PETROLEOS SUMMAPET C, 

Ltda, 

VICENTE SANCHEZ 

CAPITAL 

S/,41377,000 

S/, 22,000 S/,  2,499,61 S/, 6,946, 74 

S/, 9,000 S/,  1,008,88 S/, 2,803,80 

S/,' 1,000  $8/, 30,12 S/, 83,70 

S/, 1,000  8/, 30,12 S/, 83,70 8 

DISTRIBUIDAS 

S/, 147,010,27 

ANEXO 1, 

CAPITAL PAGADO CON CARGO Aj; 

UTLLIDADES NO RESERVA 
LEGAL 

S/,408,560,48 

  

-
=
1
0
3
)
0
 

98
 

S/, 41410,000 dy, 1501579,00 '5/,4181478,42 

  

     

    

    

Ñ 
O
I
M
F
L
O
N
 

  

SSUPERAVIT REVA- COMPE 9N NUMERARIO $ AC- 
LORIZACION ACTI CREDITOS CIO- 
vos NES A 

EMITIF 
SE. 

S/, 703,311,08 S/,3'117,500 618,77 4.377 

S/, 11,958,37 595,28 22 

S/, 4,826,58 360,74 9 

s/' 144,08 742,10 L 

s/, 144,08 / 742,10 1 

Ur, 720,384,19 Y 31117,500 3,058,39 4.410 
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El 

gó ante mí; y, en fe de ello confiero esta TERCERA 
  

  

ta y uno de mayo de mil noYcioWos ochenta y cuatro. 

SS A Y) UN 

> 

$ P LO 
d 

5 pr. Jorge Campos a y 5 
WO TC NOTAR TO ¡Pr Jorge Campos Defgago 

M 

Ú es Ls ABOGADO NY) 

e 

  

  

  

  

  

  

  

  

a lo d esto la > 

| aorrientes, en su Artículo Segundo, tomó nota de la a- 

| probación del aumento de capital y reforwa de estatutos 

RS. Ao, conatanto en 

  

___el Artículo Primero de dicha Resolución, al wárgen de 

lla mutrdz de ésta escritura, - Quito, a veinte de agos 

de mil novecientos ochenta y cuatro. 
  

  

  
EN 

[2 v2 2 : — 

EN INGA at 
DA SF Tr. Jorge CampospDelgade- 

to ABOGADO 
A 

  

  
  

  

  

  

      
  

copia certificada, sellada y firmada, en Quito, a trein- 

  
 



  

weszONz -» Cumpliendo lo orienado par el Señor Superintene | 
  

  

bx dente de Compañías Encergaco en eu Revolución Nós. 13157 
ra Imena : Y Moreno de 

  

  

Solines a — 
2d NOTARIA 20. | Capital y Reforma de Estatutos de "DI»CEIM DEL EGUÁDOR S.A”, 

  

otergaca ante el Notario Décimo Noveno el 31 de Mayo 39 

198%, al sargon se le Cueritura e Constitución a esta 

  

  

Cospañía otorgada ante el Botario Dr. J. Vicente Troya 
  

  

J., Guyo archivo se encuentra hoy a mí cargo, el 30 de 

  

pa > 

¿| Agosto de 1977. 

1 to de de 
  

DOCTORA XIMENA MORENO. DE SOLINES 

  

  

14   

NOTARIA SEGUNDA 
  

    

  

  

  

  

¡| Sión número trece mil ciento cincuenta y siete, del señor Super- 

intendente de Compañías Encergado, de seis de sgosto de mil nove 20 

2 [| Sientos ochenta y cuatro, bajo el número 110 del Registro Indug- 

trisl, tomo 16.- Se tomó nota el msrgen de la inscripción nímero 
22 

| ro 139, de 22 de septiembre de 1977, a fe. 1486 del Registra In- 
  23 

dustrial, tomo 9.- Queds archivada la Segunda Copia Certificada 

  

24 

  

tutos de ls Compañía "DI - CHEM DEL ECUADOR S5.A.*, otorgadas el- 
  26 

31 de mayo de 1984, ante el Notario Décims Novena de este Cantón 
  27 

=s| Or. Jorge Campos.- Se de esfí cumplimiento e lo dispuesto en el       
 



  

13 

24 

16 

17 

20 

22 

34 

27 

28 

, 58, tercero de la citada fiesolución, de conformidad a lo estable 

cido en sl Decreto 733 del 22 de sgosto de 1975, publicado en el 
  

Registro Oficial 878 de 29 de sgosto del mismo afño.- Se anotó en 
  

el Repertorio bajo el número 9466.- Quito, a cuatro de septiem- | 

  

bre de wí1l novecientos ochenta y custro,- El rEÁLira0on.- A 
  

SY Oui 
  

2». Gustas Caria Banderas 
  

REGISTRADOR MERCANTIL 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

       


